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ESTADO No. Fecha: 26/01/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto decreta medida cautelar

001892020

25/01/2021

ANA PATRICIA BOLAÑOS

CARLOS ANDRES  FLOREZ 

BALLESTEROS
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

001962020

25/01/2021

SANDRA DEL CARMEN MERA PAREDES

PATRICIA ELIZABETH WATSON DE 

ALVAREZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002232020

25/01/2021

OMAR ANDRES ALVAREZ MEJIA

LUIS EDUSRDO PANTOJA VARGAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

004902020

25/01/2021

PAULINE ELISABETH GONZALEZ 

SANCHEZ

BERLIMOTOS LIMITADA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004902020

25/01/2021

PAULINE ELISABETH GONZALEZ 

SANCHEZ

BERLIMOTOS LIMITADA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

004912020

25/01/2021

MARIA AURINA QUEJUAN DELGADO

FONDO NACIONAL DE AHORRO

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

004922020

25/01/2021

DIANA ZULEMA - CAICEDO NARVAEZ

FONDO NACIONAL DE AHORRO

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

004932020

25/01/2021

LILIANA DEL ROCIO VILLOTA FAJARDO

FONDO NACIONAL DE AHORRO

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004942020

25/01/2021

JOSE RAFAEL - CARREÑO

CONPENSIONADOS S.C.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

004942020

25/01/2021

JOSE RAFAEL - CARREÑO

CONPENSIONADOS S.C.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

004952020

25/01/2021

CARLOS - MESIAS

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

de pago

004962020

25/01/2021

LUIS GABRIEL FUERTES ESTRADA

ROMER HECTOR ELI ORTIZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

004972020

25/01/2021

JOSE LISANDRO - URBINA VALLEJO

JHON EDISON CISNEROS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



009
ESTADO No. Fecha: 26/01/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto libra mandamiento pago

004982020

25/01/2021

CLAUDIA CRISTINA - CERON RICAURTE

BAYRON ESTEBAN - DELGADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004982020

25/01/2021

CLAUDIA CRISTINA - CERON RICAURTE

BAYRON ESTEBAN - DELGADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

004992020

25/01/2021

VICTOR ANDRES SALAZAR NOGUERA

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004992020

25/01/2021

VICTOR ANDRES SALAZAR NOGUERA

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/01/2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. Pasto, 22 de enero de 2021. En la fecha doy cuenta al señor juez del presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00189 
Demandante:  Carlos Andrés Flórez Ballesteros 
Demandadas: Paula Andrea Soto y Ana Patricia Bolaños  
 

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, el Juzgado aclarará el 
nombre del establecimiento de comercio del cual se decretó medida cautelar en auto del 13 de octubre 
de 2020, ya que informa correctamente el nombre del mismo, llamado “Patricia Peluquería” y no, 
Patricia Arte y Estilo. 
 
De otro lado, el Despacho accederá al decreto de la cautela deprecada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – ACLARAR que la medida decretada en auto del 13 de octubre de 2020 ordinal primero, se 
refiere al establecimiento denominado “Patricia Peluquería” y no, (Peluquería Patricia arte y estilo). 
 
SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado PATRICIA PELUQUERÍA de propiedad de la demandada Ana Patricia Bolaños, inscrito 
con matrícula No. 180656 de la Cámara de Comercio de Pasto. 
 
Oficiar a la Cámara de Comercio de Pasto, a fin de que registre la medida cautelar decretada. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 20 de enero de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor juez de la medida cautelar presentada por la apoderada de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00196 
Demandante:  Patricia Elizabeth Watson de Álvarez 
Demandada: Sandra del Carmen Mera Paredes  
  

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente 
proceso, el Juzgado accederá a la misma.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad 
de la demandada Sandra del Carmen Mera Paredes registrado a folio de 
matrícula inmobiliaria No. 240-112878 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, a fin de 
que registre la medida cautelar decretada. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 22 de enero de 2021.  Doy cuenta al señor Juez de la solicitud de medidas 
cautelares solicitada por la parte demandante. (Fls. 17 a 27 cuaderno cuatelas – expediente digital.) 
Sírvase proveer. Camilo Alejandro Jurado Cañizares Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00223 
Demandante: Luis Eduardo Pantoja Vargas 
Demandado: Omar Andrés Álvarez Mejía 

 
Pasto, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora en el presente proceso, el Juzgado decretará 
las cautelas deprecadas. 
 
De otro lado, la apoderada solicita se amplíe la medida cautelar decretada en el ordinal primero del 
auto del 27 de agosto de 2020, en el sentido de que se decrete el embargo de las cuentas bancarias 
a nombre del demandado, en las cuales se depositan los dineros obtenidos en la Clínica Bicorp, sin 
embargo, omite señalar las instituciones y los productos financieros sobre los cuales pretende la 
medida cautelar, razón por la cual se despachara negativamente.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECRETAR el embargo del vehículo de propiedad del demandado Omar Andrés Álvarez 
Mejía de placas CZP528. 
 
Oficiar a la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto (N) a fin de que registre la medida 
cautelar decretada. 
 
SEGUNDO.- DECRETAR la medida cautelar de embargo y secuestro de los derechos derivados de la 
posesión que ostenta el demandado William Alberto Muñoz Daza sobre el vehículo automotor de 
Placas CPM773. En cumplimiento del principio de publicidad, ofíciese a la autoridad de tránsito 
competente informando sobre la medida cautelar decretada. Para la práctica de la medida se 
COMISIONA al Inspector de Tránsito de Pasto, el comisionado queda ampliamente facultado, para 
fijar el día y hora en que se realizará la diligencia.  
 
Nombrar como secuestre al señor DANIEL CAMILO BARCENAS, a quien se podrá localizar en la 
Carrera 23 B No. 4 A -07 Obrero, teléfono 3159280791 y correo camillosbart@gmail.com, el 
comisionado deberá posesionarlo en el cargo previa exhibición de la licencia como auxiliar de la 
justicia, la fijación de honorarios correrá por cuenta del Juzgado. LIBRESE DESPACHO COMISORIO, 
con los anexos necesarios. 
 
Advertir  que si el vehículo es un bien destinado a un servicio público prestado por particulares el 
secuestro deberá practicarse en la forma indicada en el inciso primero del numeral 8 del artículo 595 
del C.G. del P. 
 
TERCERO.- DENEGAR el embargo de las cuentas bancarias por lo expuesto en precedencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por  

 
ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
_____________________________________ 

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00490 
 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la 
fecha, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual 
correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00490 
Demandante: Berlimotos Ltda 
Demandados: Pauline Elizabeth Gonzales Sánchez y Janeth 
Esperanza Sánchez Muñoz 
 
Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente 
para conocer el presente asunto, se procede a resolver lo 
pertinente sobre la orden de pago solicitada en la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que 
reúne las exigencias del artículo 82 y ss del Código General del 
Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las 
pretensiones, este juzgado es competente para conocer de la 
ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo 
coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los 
artículos 422 ibídem, 621 y 709 del Código de Comercio, razón por 
la cual se procederá a librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de 
Berlimotos Ltda y en contra de Pauline Elizabeth Gonzales 
Sánchez y Janeth Esperanza Sánchez Muñoz para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00490 
 

hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele las 
siguientes sumas de dinero por el pagaré S/N: 
 

a) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de marzo de 2020 
por valor de $269.000.oo, más los intereses moratorios 
desde el 28 de marzo de 2020 hasta que se haga efectivo el 
pago de dicha suma adeudada. 

b) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de abril de 2.020 
por valor de $269.00.oo, más los intereses moratorios desde 
el 28 de abril de 2020 hasta que se haga efectivo el pago de 
dicha suma adeudada. 

c) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de mayo de 2.020 
por valor de $269.00.oo, más los intereses moratorios desde 
el 28 de mayo de 2020 hasta que se haga efectivo el pago 
de dicha suma adeudada. 

d) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de junio de 2.020 
por valor de $269.00.oo, más los intereses moratorios desde 
el 28 de junio de 2020 hasta que se haga efectivo el pago de 
dicha suma adeudada. 

e) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de julio de 2.020 
por valor de $269.00.oo, más los intereses moratorios desde 
el 28 de julio de 2020 hasta que se haga efectivo el pago de 
dicha suma adeudada. 

f) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de agosto de 
2.020 por valor de $269.00.oo, más los intereses moratorios 
desde el 28 de agosto de 2020 hasta que se haga efectivo el 
pago de dicha suma adeudada. 

g) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de septiembre de 
2.020 por valor de $269.00.oo, más los intereses moratorios 
desde el 28 de septiembre de 2020 hasta que se haga 
efectivo el pago de dicha suma adeudada.  

h) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de octubre de 
2.020 por valor de $269.00.oo, más los intereses moratorios 
desde el 28 de octubre de 2020 hasta que se haga efectivo 
el pago de dicha suma adeudada.  

i) Por la cuota vencida correspondiente al 27 de noviembre de 
2.020 por valor de $269.00.oo, más los intereses moratorios 
desde el 28 de noviembre de 2020 hasta que se haga 
efectivo el pago de dicha suma adeudada.  

j) $807.000,oo por concepto de  saldo de capital vigente, más 
los intereses moratorios desde el día 17 de diciembre del 
2020, hasta que se haga efectivo el pago de a la obligación 
a la tasa máxima permitida por la superintendencia 
financiera. 
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00490 
 

SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en 
la Sección Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde 
con los artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos 
córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días hábiles para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Ricardo 
Rodríguez Rodríguez portador de la T.P. No. 71.122 del C.S. de la 
J. para que actúe en el presente asunto en representación de la 
parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
26 de enero de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00491 

 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la fecha  doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00491 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandada: María Aurina Quejuan Delgado  
  

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de notificar a la 
parte demandada y lugar del inmueble hipotecado, se ubica en la calle 37 B No. 
30-18 manzana 30 casa 3, que corresponde a la comuna 10. 
 

 
 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00491 

 

Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00492 

 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la fecha  doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00492 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandada: Diana Zulema Caicedo Narváez  
  

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de notificar a la 
parte demandada y lugar del inmueble hipotecado, se ubica en el barrio Portal de 
Aranda, que corresponde a la comuna 10. 
 

 
 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00492 

 

Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
 

_____________________________________ 

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00493 

 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la fecha  doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00493 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandada: Liliana del Rocio Villota Fajardo   
  

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de notificar a la 
parte demandada y lugar del inmueble hipotecado, se ubica en Calle 19 C No.44 
B 37 de Pasto, que corresponde a la comuna 9. 
 

 
 



Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00493 

 

Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00494 
 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la fecha  doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00494 
Demandante: Cooperativa para el servicio de empleados y pensionados 
COOPENSIONADOS SC 
Demandado: José Rafael Carreño Bastidas  
 

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 
709 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de la 
Cooperativa para el servicio de empleados y pensionados 
COOPENSIONADOS SC y en contra de José Rafael Carreño Bastidas para 
que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día 
hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele por el pagaré 
No. 50010000000414, la suma de $19.392.117 por concepto de capital, más 
los intereses moratorios causados desde el 12 de mayo de 2020 hasta el pago 
total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00494 
 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 
la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Cristian Alfredo Gómez 
González portador de la T.P. No. 178.921 del C.S. de la J. para que actúe en 
el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00495 

 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00495 
Demandante: Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE 
Demandados: Víctor Javier Achicanoy Betancourth y Carlos Mesías Ortega 
  

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran 
“Los demás que exige la Ley”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera 
de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no existe 
solicitud de medidas cautelares, y que, no se acredita el envío físico de la 
demanda a los ejecutados, a las direcciones suministradas, tal y como lo exige 
la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00495 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería al abogado José Humberto Estrada 
Zambrano portador de la T.P. No. 273.570 del C.S. de la J. para que actúe en 
el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021.  En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual llegó por reparto de oficina judicial. Sírvase 
proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001 – 2020-496 
Demandante: Romer Héctor Eli Ortiz 
Demandado: Luis Gabriel Fuertes Estrada 
                        

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda 
ejecutiva de la referencia, previas las siguientes:   

 
CONSIDERACIONES 

 
El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva, es la existencia formal y 
material de un documento o conjunto de documentos de los cuales se deduzca 
el derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que 
constituya plena prueba en contra del obligado y debe reunir condiciones 
formales y de fondo. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, prevé: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley. 
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 
sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que se habla de un 
incumplimiento de contrato y/o de la resolución del mismo, lo cual debe ser del 
resorte probatorio dentro de un proceso declarativo, toda vez que el titulo 
ejecutivo base del recaudo coercitivo si bien contiene estipulada la cláusula 
penal, no contiene la obligación de restituir el dinero ya cancelado al comprador 
por el incumplimiento del contrato. Así las cosas, al no existir un título con una 
obligación, clara expresa y exigible, este Despacho se abstendrá de librar la 
orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 



 
PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, dentro 
del presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- En firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente 
dejando las anotaciones del caso. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00497 

 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00497 
Demandante:  Jhon Edison Cisneros  
Demandado: José Lisandro Urbina Vallejo 
 

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que los títulos valores (letras de cambio) aportados como base del recaudo 
coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 
ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de 
apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Jhon Edison 
Cisneros y en contra de José Lisandro Urbina Vallejo para que en el término de 
cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 

a) $5.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 22 de agosto de 2019 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

b) $10.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el 19 de septiembre de 2019 hasta el 19 de diciembre de 
2019, más los intereses moratorios causados desde el 20 de diciembre 
de 2019 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00497 

 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Fabián Martín Parra Córdoba 
portador de la T.P. No. 123.945 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00498 

 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00498 
Demandante:  Byron Delgado López 
Demandados: Claudia Cerón y María Zambrano  
 

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Byron Delgado 
López y en contra de Claudia Cerón y María Zambrano para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $10.000.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 21 de 
septiembre de 2018 hasta el 20 de diciembre de 2018, más los intereses 
moratorios causados desde el 21 de diciembre de 2018 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00498 

 

CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada María Eugenia Lagos 
Benavides portadora de la T.P. No. 191.828 del C.S. de la J. para que actúe en 
el presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00499 
 

Informe Secretarial. Pasto, 25 de enero de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00499 
Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Víctor Andrés Salazar Noguera     
 

Pasto (N.), veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 
709 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Banco de 
Occidente y en contra de Víctor Andrés Salazar Noguera para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$5.059.757, oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 9 de septiembre hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00499 
 

la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Jimena Bedoya Goyes 
portadora de la T.P. No. 111.300 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de enero de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 


	estados 26 ene 2021.pdf (p.1-2)
	202000189AutoDecretaCautelar.pdf (p.3)
	202000196AutoDecretaCautelar.pdf (p.4)
	202000223AutoDecretaCautelar.pdf (p.5)
	202000490AutoLibraMandamiento.pdf (p.6-8)
	202000491AutoRechazaDemanda.pdf (p.9-10)
	202000492AutoRechazaDemanda.pdf (p.11-12)
	202000493AutoRechazaDemanda.pdf (p.13-14)
	202000494AutoLibraMandamiento.pdf (p.15-16)
	202000495AutoInadmiteDemanda.pdf (p.17-18)
	202000496AutoAbstieneLibrarMandamiento.pdf (p.19-20)
	202000497AutoLibraMandamiento.pdf (p.21-22)
	202000498AutoLibraMandamiento.pdf (p.23-24)
	202000499AutoLibraMandmiento.pdf (p.25-26)

